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DECRETO 164511969. <le 19 de ivlio, pQr el que se
deolllrtl de ..t_ plibl.... la _tTaolón paT'
0111I... <le 11I """" d. JI."eTO ~ za""Gmln I1hTOOl¡.

LooI _<la _ de lll'aYedad que ofrece la dlspel'lll/ill
parcelaria de la zona de Ranera y Zangandez (Bul1f08). p-uea
tos ele maniÜHw por loa ~ricultorea de la miama en Bolle!-
tudea de conoentraclón d1r1C1daa al MiBiaterlo de AaricuItura.
han mot1vado la 1"6&]1,0,.11., por el servicio Nac10naJ de Con
centraeUm Paroelaria y ordenaclm Rural de un estudio sobre
las e1reunatane1aa , poI1bü1dadell t6cnicaa que caneurren en la
cite.<la zona, deduc!éndc:Mle de dicho estudio la conveniencia de
llevar Ro cabo la oonoentrac1Ó11 paJ:'(;elarla por ruón de utilidad
pública, tanto máe por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «La Bureba». Se integran como
zona 1ID1ca 1&1 que han a1do objeto de sol1citudea independientes.

En BU virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura.. for
mulada eon arrecIo a 10 que 8f establece en la vigente ~,y de
Conoentración Paro&laria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos H:8enta y dos. con las modificaciones con1¡&.
nidas en la Le-y de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novec1entoB eeeenta y ocho, y previa deliberación del Con~
sejo de M1r.lLItros en su reunión del <tia cuatro de julio de roU
noveaieDtoa 8Nel1ta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se declara de utilidad pública y de Ul'-
gente ejecuciÓIl la concentración parcelaria de la zona de RB.~
nera y Zan¡andez (BUfios), cuyo perímetro será. en principio,
el del conjunto formado por las Entidades Localel¡i¡ de Ranera y
Zangandez, ambas pertenecientes aJ Ayuntamiento de partido
de la Sierra en TobaJina (Burgos). Dicho perimetro quedaré.
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado bl del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y doa

Articulo 8MUndo.--Se autoriza al Instituto N&CionaJ de Colo
nlzacllm y al Servimo Nacional de ConcentraciÓID. Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fln de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejorag de interés
agricol& prtvado Que ae acuerden gozarán de 101 beneflciOl má~

ximoe IIObre colonllaetón de interés local; todo ello en los eyQB
y con loa requilitos y efee1:A<l detenninados en loa párrafos e)
y d) del articulo dies de la. citada LftY de Concentración Par
celarla.

ArticulQ tercero.-La adqu1¿;ictón y redistribuciOn de tierras,
la cOl1centraeUID parcelaria y las obras y mejoras terrltorialefl
que se lleven a· cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la c1.tada Ley de Conoentraci6n Parcelaria, con las moditlca
ciones contenidas en la de Or<iena.ctón Rural de 2'1 de jul10
de 1968

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas d!.s.poBicionllr6 de
igual o inferior ranco se opongan al cumpl1mlento del pre~nte
Decreto, tacultándoae. al Ministerio de Agricultura para dktBr
las dlfJPOlietones oomplementanas qUe requiera la ejeeueióln de
lo dlspueato en el mwno

ABí 10 cl~KO por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de jUlIO de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.. ~~tro ~loUltUr&.
ADOLJ'O 4,AZ~ NA MORmNO

DECRETO 1646/1969, de 10 de iulio, por el q-llP se
declara de utilidad pública la conéentración par
celaria de la .aona de Ribataiada (Cuenca).

Loe &eU8&doa caracteres de gravedad que ofrece Ja dispenlón
parcelaria de_la zona de Salobral (Cuenca), puestos de mani·
fiesto pOI' 108 agricultores de la ml.8ma. en solicitud de concen·
traclÓl'l dlr111da al M1n1&terlo de A¡rlcuIturiL. han motivado la
realizaciÓll par el 8e"ioio Nacional de Concentración Parcelaria
Y: Ordenaeión Rural de un estudio sobre las circunstanciaa y
pOOib1lidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ciéndON de diáho eatudio la conveniencia de llevar a cabO la
con-centradón parcelaria p0r razón de utilidad púbUca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la viyente Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones,con.
n1dRoB el] la Ley de Ordenación Rural de veintiBiete de julio de
mil nowe1ent.oa 1l88ellta. y oebo, y. prevIa del1beraeión del Con
~jc de MU118tro& en 8U reunión del die cuatro de julio de mll
novedeDtos &eMntl\ y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad públ1ca y de ur
gente ejecución la. con-centración parcelaria de la zona de Riba
tajada (Cuenca), cuyo petimetra será, en principio, el del tér
mino municip9.1 Qf.!'l mismo nombre. Dicho perlmetro quedaré.
en definitiva modificado en losCUOl a Que el retlere el aP&J'oo

tado b) del artículet diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto re:fuJldklo de ocho de noviembre de mil novecientos sesen·
ta. y d06.

Artículo segundo.-Se a.utoriza al Imtituto Nacional de Colo
nización y al8ervic1o Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a. la. concentración, y se declara que lag mejoras de interés
agrícola privado Que .se acuerden gozarán de los bene'ficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los rectuisitos Y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tieITa.8.,
la ~oncentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modUle&
clones contenIdas en la de Or<lenación Rural de 2~ de julio
de 1968.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disp061ciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre$ente
Decreto, facultándose al MinIsterio de Agricultura rara, f1ictar
las dispos:1cione-s complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el pr€sente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

la MlnLStJ"o de AllrtcUltUra.
ADOLFO DIAZ-"'MBRONA MORJi:NO

DECRETO 1647/1969, de 10 de julio. por el que _se'
declara de utilidad pública la concentración par~
celaría 4e la ilona de Santiago de Adragante (La
Coruña).

Los acuiadoa caracteres de gravedad que ofrece ladisper
sión parcelaria de la zona de Santiago de A<ü'agonte (ú\ Co
ruña) , puestos do manifiesto por los agricultores de la misxna
en lUJUcitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri~
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y ordenación Rmal de un estudio
sobre laB elrcunsts.nola.s Y po¡iblUdades técnicas que COlleurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la. convenien.
c1a de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utUidad públlca,

En su v1rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
ConcenU&I;üón Pa.roelarla, texto refundtdo de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenida.a en la Ley de Ordenación Rmal, de veintisiete de
julio -de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1beril.C16n
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio
de mn novecientos sesf!nta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.--Se decla-ra de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santiago de Adragante (La Coruña), cuyo perímetro será, en
principio, el de la parroquia de Santiago de Adragante, perte~

neciente al Ayuntamiento de Paderme (La Coruña). Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modiflcado en los casos a _que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido <le ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo li8gundo.~e autoriza al Instituto Nacional de Co~
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación' Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los· beneficios
máximos sobre colonIzación de interés local; todo ello en 108
casos y con los requisitos y efectOs determinados en los párra
~os e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria. . -

ATtieulo tercero -La adquisieión y redi-stribuciÓll de tierras.
la concent.Tación parcelaria y lu obras y mejoras territoriales
que ge lleven a cabo ~or el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Ooneentractón Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mll novecientos sesenta. y ocho

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposioiones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
la$ dispo81cionee complementaria A Que requiera la e.1ecución de
lo Iilspuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO mANCO

El Ministro d.e A'llcultura,
ADOLFO PlAZ 4:MUaoNA MORENO

j


